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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

La* ordene» Y anuncios que hayan de Insertarse en 
gOtCtrora 0KlciAiK«> lian d* mandar a! Jefe Político 

í^peíiivó, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
^ocionado* periódicos. 

i /;.'<!/ ..nlm de 6 de AtVrii df 1S39.) 

•je f ukUc » UMIOH ION d í a » excepto Ion d o m i n g o » . 

P R E C I O S S E suscmxpcioa 

Ru esta capital, llevado á domicilio, X'ftO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a* 60 al mes. • al trimestre, ta semestre y 38*80 por un año. 

Se admiten suscripclonesen Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a* la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
4 instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qo» 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Xu moro « l ic i to » © c é n t i m o * do pónete 

PARTE 
'RESIDENCIA DEL CONSEJO UE M I N I S T R O S 

¿S.MM. el R E Y y la R E I N A Re

góme (Q. D. G.) y Augusta Real Fa 
milia coatí miau eu San Sebastián sin 
novedad eu su importante salud. 

Real decreto 

De acuerdo con lo propuesto por mi 

Ctowju de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 

IÜSY D. Alfouso X I I I , y como R E I N A R é 

geme del Reino, 

Vengo en declarar jubi lado, á su ins-

UiiC 3, con el baber que por clasificación 

le corresponda, á D. Manuel Díaz Va ldés . 

Consejero de Estado cesante. . 

Dado en San Sebastián á seis de Agos

to de mil ochocientos uovonla. 

M A R Í A C R I S T I N A 

B i d é a l e del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas d e l Cas t i l l o . 

WffACENTRAL DELCE\S0 ELECTORAL 

Circular 

Bl arl. 18 de la ley Electoral de 2C de 

Jaaio último consigna, como la primera 

l*s facultades que corresponden á la 

'«ata central, la de d ir ig i r cuantos servi-

refieran al Censo, su formación, 

K•fisión y conservación, origináudoso eu 

facultad directiva el derecho y el de-

de regir y .lar reglas en todo cuanto 

-«nao clectorai se ref iere. 

^Ottstituida é instalada esta Junta por 

lanera que resulta del acta publicada 
l* Gaceta de Madrid de 6 de Julio pró-

pasado, y después en los Boletines 
Ck*^* ^ e ' a s provincias, entendió que 

'a esperar, para entrar de Heno en el 

• c , c io de s u s funciones, á que se cons-

t ** r ; *o también las Juntas provinciales 

d is ípa les que, con esta Central, com

e-a ° * a C a l i d a d d<A nuevo organismo 

i* para la formación, revisión v cus-
^•i l rl i 

^ a o » Censo, l imitándose á l lamar la 

•^ión del Gobierno de S. M. sobre la 

necesidad de vencer, por los medios que 

estahan á su alcance, el obstáculo que á 

la constitución de las proviuciales pro 

sentaban lo dispuesto en el núm. 3.° 

del art. 10 de la citada ley y la c i rcuns

tancia de que las Diputaciones no hub ie 

ran e leg ido, como no tenían que e leg ir , 

al constituirse en el bienio de 1888, los 

cuatro Diputados en ejercicio que d e 

bían ser Vocales natos de dichas Juntas 

prov inc ia les . 

Recibida por el Gobierno de S. M . 

aquella indicación, acudió á la d i f i 

cultad con la circular del Sr. Ministro de 

la Gobernénción, fecha 23 de Julio 

próximo pasa lo , publicada en la Gaceta 
<V Madrid del 24, disponiendo la reunión 

de las Diputaciones eu sesión extraer ti 

naria para que eligiesen por votación uni-

uomiual , y en un solo escrutinio, dichos 

cuatro Diputados provincia les. 

Vencida la dificultad por el medio 

que, á falla de un uuevo precepto l eg i s 

lat ivo , el Gobierno de S. M. y la Junta j 

central han considerado, de común acuor-

do , como el más cercano á la letra y al 

espíritu de la l ey , podía esperarse con 

más ra;:ón aún que se constituyeran rápi

damente todas las Juulas municipales y 

provinciales del Censo, d-spúés de lo cual 

era de oportunidad iucuesüouable que la 

Junta central que presido comenzara 

á ejercitar ya su acció:. direct iva sobre las 

provinciales y municipales que, siendo 

sus s imi lares por el or igen del sufragio 

popular, le están especialmente subor

dinadas en el orden legal j erárquico ; 

pero el crecido número de oonsultas que 

los A lca ldes y Presidentes de las D i 

putaciones provinciales hau d i r ig ido á la 

Junta central y al Gobierno de S. M. so

bre puntos relativos á la constitución 

misma de las repetidas Juntas provincia

les y municipales no permite demorar ni 

por uu instante más el ejercicio de dicha 

facultad direct iva. 

En su virtud, y vistas las consullas 

que se le han enviado, ya directamente, 

ya por conduelo del Gobierno de S. M.. 

la Juula central eu sesiones á que hau 

coucurrido bajo mi Presidencia los Señores 

D. Práxedes Maleo- Sagasta, D. Crisl iuo 

Marios, D. Nicolás Salmerón, D. Emi l io 

Castelar, D. Antonio Cáuovas del Castil lo, 

D. F ranc i scodeCárd .uas , D. Juan Va le ro 

y Soto, D. Eduardo Palanca, D. Joaquín 

Gil Berges, D. Rafael Cervera, D. Fran

cisco Si lvela, D. Gaspar Núñez de Arce , 

Marqués de Sardoal y D. Tr in i tar io Ruiz 

Caplepóu, ha acordado las siguientes re

glas generales para la aplicaoióu de la ley 

Electoral en lo re lat ivo á los puntos con 

sultados: 

l .* La Junta central no resolverá nin

guna duda ó reclamación que se le diri ja 

sobre ¡uclusiones ó exclusiones de electo

res cu las listas, ni en el censo, ó sobre 

declaración ó negativa del derecho e lec-

toral , por 9f>r esta materia de la compe

tencia d* las Ju.itas provinciales y de las 

Audiencias territoriales, conforme á los 

artículos 14 y 18 de la l e y . 

2. m No habiendo declarado la ley Elec

toral que exista incompatibi l idad eulre 

los cargos de Vocal de las Juntas prov in

ciales y municipales del censo, ¡os ex A l 

cables que sean á la vez Diputados pro

vinciales, Presidentes ó ex Presidentes de 

Diputación provincial , se considerarán 

como Vocales natos de ambas Juntas, ó 

Suplentes en su caso de la provincial , si 

reúnen las demás circunstancias que ex i 

ge el art. tU de dicha l e y . y por tanto, 

están obligados á as is t i rá las sesiones de 

ambas Juntas. 

También serán considerados como V o 

cales de una y de otra Junta los ex Presi

dentes de Diputaciones proviuciales que 

sean á la vez Concejales de un Ayunta 

miento de la misma provincia, en los tér

minos que el mismo art. 10 preceptúa. 

3 . a Eu las provincias doude exceda 

do 10 el número de los ex Presidentes de 

Diputación, se cumpl irá lo dispuesto en 

el art. 10 de la l ey , considerando como 

Vocales natos de la Junta provincia l del 

censo los diez ex Presidentes más anti

guos, y como primeros supleutes, por su 

orden, ios que les sigan en antigüedad. 

4.* Cuando no l legue á 10 el número 

de ex Presidentes y ex Vicepresidentes 

de la respectiva Diputación avecindados 

en la proviucia, se considerarán Vocales 

natos los queexis lan de esa categoría; des

pués los cuatro Diputados elegidos por la 

Diputación, y en últ imo tórmimo los Di

putados proviuciales necesarios basta com

pletar el número de 14 por el orden del 

número de veces que hayan desempeñado 

d ichocargo , conforme á lo que prescribe 

el seguudo apartado del número 3.°, pár

rafo sexto del art. 10 de la ley . 

5.* Los ex Presidentes y ex Vicepresi

dentes interinos de Diputación nombra

dos Diputados proviuciales por Autor idad 

gubernativa y uo por elección, y los i n 

dividuos que, habiendo ejercido func io 

nes de Presidente ó Viccpres^leute de D i 

putación hayan cesado en el cargo por 

v ir tud de Real orden en que se anulara la 

constitución definit iva de la Corporación 

que les había couferido dichos cargos , no 

podráu formar parte eu tal concepto de 

ex Presidentes y ex Vicepresidentes de la 

Junta provincial del Censo. 

6.* Los actuales Vicepresidentes de 

Diputación que hayan desempeñado otra 

vez este cargo no seráu considerados como 

ex Vicepresidentes para los efectos del a r 

ticulo 10 de la ley Electoral . 

7. a L o dispuesto en el núm. 3.°, pá

rrafo sexto del art. 10 de la ley Electora l 

re lat ivamente á los cuatro Diputados en 

ejercicio que hau de ser elegidos por la D i 

putación para forma:- partede la Junta pro

v incia l del Censo por voto uninomiual en 

un solo escrutinio, debe entenderse ¿n e l 

senli lo de que cada Diputado no puede 

votar más que á otro en la única votación 

en que han de ser e leg idos dichos cuatro 

Diputados, y que si en algún caso no se 

hubiese hecho el nombramiento en esta 

forma, prescrita por la ley, se habrá de 

hacer dicho nombramiento y procederás 

á nueva designación. 

8 . * JGn el caso de existir varios D ipu 

tados provinciales que lo hayan sido el 

mismo número de veces, determinará la 

preferencia entre el los, á los efectos del 

articulo 10 de la ley Electoral , la ant i 

güedad en el desempeño del cargo; si c o 

menzaron á desempeñarlo en una misma 

Diputación, la fecha de la aprobación de l 

su acta de elección respectiva; si éstas 

hubierau sido aprobadas eu la misma s e 

sión, el orden con que la aprobación apa

reciese consignada en el l ibro de actas de 

la Diputación, y en últ imo caso la mayo r 

edad. 

9.* El acta de constitución de la Jun

ta provincial del Ceaso se publicará en e l 

respectivo Boletín oficial de la prov inc ia , 

remit iendo copia certificada de la misma 

á la Junta central . 

As imismo se publicará eu el Boletín, 
oficial la lista de Vocales natos y de su

pleutes de la Juuta formada por el Secre

tario ile la Diputación, bajo la dirección 

del Presidente le la misma, con la ante

lación uecesaria para que puedau presea— 
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Urse redamac iones antes del 15 de Sep

t iembre. 

Estas reclamaciones las formularán 

por escrito los mismos interosados ante la 

respectiva Junta provincia l , pudiendo 

acndirse contra sus resoluciones á la Junta 

eentral. 

10. N o formarán parte de las Juntas 

municipales los que fueron Alcaldes como 

Concejales interinos para sustituir á Con-

«ejales suspensos. 

11. N o se considerarán como Gonce-

ja les del bienio anterior para la constitu

ción de la Junta los Concejales incapnci-

tados procedentes del mismo bienio. 

12. Para la sesión que determina el 

párrafo cuarto de la segunda disposición 

transitoria de la l ey E'ectoral , no serán 

convocados los ex Alca ldes y Concejales 

que cesaron en la ú l t ima renovación y 

que hayan sido declarados ejecutoria y 

definit ivamente deudores á fondos pú

blicos. 

13. A los efectos del caso 3.° de la 

disposición 2 . a de las transitorins de la 

l ey , no se considerarán como ex Alca ldes 

los qne hubieren sido nombrados guber

nat ivamente ó de Real orden por suspen

sión ó procesamiento del propietario. 

14. En los pueblos en que no hubiese 

habido variación en el personal del Ayun

tamiento por haber sido reelegidos todos 

los indiv iduos que debían salir en la úl

t ima renovación bienal, no se citará para 

constituir la Junta municipal á los Con

cejales de la penúlt ima renovación, de* 

biendo constitnirso la Junta conforme á 

l o terminantemente dispuesto en el art. 10 

de la ley Electoral. 

15. El número necesario para de l ibe 

rar y tomar acuerdo las Juntas municipa

les del Censo, será el de la mitad más 

uno de los indiv iduos de que cada una de 

el las se componga. 

Si en la pr imera reunión no hubiere 

número suficiente para acordar, se hará 

nuova citación para dos días después, ex

presando la causa, y los que concurran 

pueden tomar acuerdo, cualquiera que 

sea su número. 

16. Los Jueces municipales deberán 

dar cuenta á los respectivos Presidentes 

de las Juntas provinciales del Censo, del 

contenido de las certificaciones de fa

l lecidos, remit idas á los Alca ldes , con 

arreglo á la segunda de las disposi

ciones transitorias de la l ey Electoral . 

17. Para facilitar á las Juntas provin

ciales del Censo el cumpl imiento del pá

rrafo segundo del art. 16 de la ley en lo 

relativo á la div is ión de los distritos en 

secoiones, el informe de las Jnntas mu

nicipales qne el mismo prescribe será un 

anteproyecto de div is ión del término mu

nicipal en secciones electorales, partiendo 

de los proyectos do la l e y de que ningún 

Colegio puede exceder de H00 electores, y 

que cada vec ino ha de emit ir su sufragio 

en la mesa más próxima á su domic i l i o , 

determinando las entidades de población, 

barrios, aldeas y calles que correspondan 

4 cada sección, la distancia á que estén 

de la mesa y el edificio en que ésta haya 

de establecerse. 

Aprobada, con ó sin modificaciones, 

esta división por la Junta provincia l , se 

comunicará á la munic ipal , para que, 

con arreglo á ella, formen las listas de la 

sección por orden alfabético. 

18. Los artículos 20 y 22 de la loy 

( Prov inc ia l no podrán ser aplicados por 

j los Gobernadores en lo que se refiere á la 

falta de cumpl imiento de las obl igaciones 

y formalidades que la ley Electoral de 26 

de Junio ú l t imo, ó las disposición, 

se dieten para su ejocnción, 

cuantas personas intervengan C O n ^ l 

ter oficial en las operaciones electo'1?' 

Lo que comunico á Ud.. . . para S Q 

te l igencia y cumpl imiento en la p a r l
Q

(
l v 

corresponda á la Junta provincia,' 

Censo electoral de su digna presid,^ 

y á fin de que se sirva trasladarlo iJt: " - o r í o fctjjj 

los Alcaldes, Presidentes de U s j ^ 

municipales de esa provincia, para lo . 

se acompañan los ejemplares imafiZ 
necesarios, esperando se sirva acu$.w 

recibo de esta circular. 
Dios guarde á Ud. . . . muchos anos, ^ 

lacio del Congreso 8 de Agosto de 1890 
E l Presidente, Manuel Alonso liarte 
Sr. Presidente de la Diputación, Pr>; ;'1 (. 
te de la Junta provincial del Ceibo , 
(oral de 

Insértese en la Gaceta de Madrid ^ 
arreglo á la dispuesto en Real oró>o 4 
esta fecha. 

Madrid 13 de Agosto de 1890. 

El Subsecretario del Ministerio de la Cebera*, 
J o a q u í n S á n c h e z d e Toca 

G O B I E R N O C I V I L 
SECCIÓN D E FOMENTO NEGOCIADO DE COMERCIO 

ESTADO del precio medio que han tenido e. dicha provincia lo» artículos de consumo que á continuación se nxpresan, en el HIPAS de Junio último 

O r a . n o s C a l d o s C a r n e s 

HKCTÓLITB06 K ILOGRAMOS L ITROS K TI.OC. 11 AMOS KILOOKAVO) 

P u e b l o s c abe zas d e p a r t i d o P u e b l o s c abe zas d e p a r t i d o 
Trigo Cebada Centeno Maíz Garbanzos Arroz Aceite Vino Aguardiente Carnero Vaca Tocino De trigo De « * * 

Pías. Cét». Pías. Céts. PUs. Céts. Pías. Céts. Pías. íéts. Pías. Céts Pías. Céts. PUs. Céis Pías. Céls. Pías. Céls. Ptaa. CéU. Pías. Céls. PUs. Céls. Pui.C* 

19 12 50 14 » 1 0 65 0 80 0 40 1 1 30 1 30 1 10 0 05 0 * 

16 20 10 80 > » 0 70 0 55 1 0 40 1 10 1 44 1 44 1 82 0 05 0 * 

16 11 60 18 » 0 75 0 60 1 20 0 24 0 90 1 10 l 15 2 0 üi ü « 

15 31 9 01 » 0 43 0 43 0 00 0 20 1 1 52 1 52 1 74 1) 08 

13 92 11 48 P » 0 67 0 47 1 03 0 18 0 88 1 12 1 22 1 36 0 04 00 

• » 1 » 0 90 0 65 1 05 0 85 2 1 60 1 70 1 63 > 1 

18 12 » • 0 70 0 55 l 20 0 30 0 50 » 1 20 1 40 0 05 081 

20 50 18 19 25 • 0 60 0 60 1 0 15 1 1 20 1 20 1 25 0 05 

14 54 10 11 a 0 50 0 50 0 85 0 22 b 45 1 30 » 1 75 0 02 otf 

138 47 95 29 62 25 » 6 25 5 8 93 2 94 8 83 10 58 10 73 14 05 0 33 

17 31 11 91 15 66 » 0 78 0 56 0 99 0 83 0 94 1 32 1 34 1 56 0 04 ti 

T*\go 

l 'r.r-ana. 

Precio máximo 

ídem mínimo, 

ídem máximo, 

ídem mínimo . 

HECTOLITRO 

Pételas Céntimos 

20 50 

14 54 

18 

9 01 

L O C A L I D A D 

San Martín de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Chinchón. 

(1) Ka ei expresado me» no se han verificado transacciones respecto a trigo y paja. 

Madrid 10 de Julio de 1890. = V . ° B . ° = E 1 Gobernador, oánch>z Bedo\a. «=Ei Jefe de Fomento, P. D., Leoncio Rebol lo . 
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M a d r i d 

p R E S i n K N C JA. 

junta municipal del Censo Electoral 
E o c u m p l i m » 0 " 1 0 de lo q u « dispone la 

l orden focha de ayer, publicada en 
mOacetade Madrid do hoy, la reunión 
U , Us Juntas municipales del Ceuso de-

í!rian celebrar el día 15 del corriente 

de A g ^ t o para oír las reclamaciones 

*bre inclusiones, exclusiones y rectif ica-

lióaes, informar sobre ellas y practicar 

J t s .jemas operaciones que establecen el 

^líenlo 13 y la segunda de las disposi-

e¡ouc* transitorias de la ley Electoral, se 

enlieade aplazada al 20 del mismo mes . 

Lo que se auuncu al público para su 

eooooimieo 1 0-
Madrid 12 de Agosto de 1890. 

M < 5 s t o l e » 

txtraciode los sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento en el trimestre de Abril á 

Junio. 

»F.8 DE A B R I L 

Sesión del día 2 

Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó: 

Reiterar las gestiones que se vienen 

practicando para que se abonen á este 

Ayuntamiento las cantidades que se le 

adeudan por Cargas de justicia. 

Comisionar al Secretario de la Corpo

ración para presentar los mozos que de

ben serlo del aotual reemplazo ante la 

Eicma. Comisión provincial . 

abonar, con cargo al art. 5.°, oapitu 

lo l." del presupuesto v igente , 14 pesetas, 

coito de dos tapetes de hule con dostino á 

lis mesas de los despachos de la A lca ld ía 

7Juzgado munioipal ; 36 pesetas con 75 

céntimos á Manuel Mas, con cargo al ca 

pitulo 9.°, por coste de 18 palmas que fa 

eiluó para la fiesta dol Domingo de 

Hamos. 

Sesión del día 9 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

También se leyerou los BOLETINES OFI
CIALES recibidos con posterioridad. Dada 

cueuta del despacho ordinario, adoptó 

8.1. los siguientes acuerdos: 

Quedar euterado de uua instancia pre

s t a d a por varios industriales, sol icitan

do en agremiación los derechos y recar-

í ° * correspondientes á varias especies de 

insumo en el ejercicio entrante, caso de 

adoptarse su administración y que se 
ú'\ cuenta de ella en su día á la Junta ad-
m , oUtra t i va que ha de ocuparse de la 

**l°pción de medios para cubrir el enca

j a m i e n t o . 

Aprobar la cuenta de gastos or ig i -
n*do3 p o r „ i Secretario de la Corpora-

^ l 0 Q e Q concepto de comisionado para 

' l r a la declaración de soldados, ¡m-

^ r ante 24 pesetas 6o céntimos, que se li-
l r i t » con cargo al cap. l . ° , art. 6." del 

P r*supuesto en curso. 

Declarar de abono á favor del Sr. Cu-
Ecónomo D. l ldefouso Barrio, por cuen-
del cap. 9.°, art. 3.° del presupuesto 

agente, la suma de 80 pesetas por los ser
e n e s predicados en la Semana Santa y 
p**cua j e Resurrección. 

Nombrar, con el carácter de inter ino, 

*1 Farmacéutico t itular de esta v i l la , y 

^ n «1 haber anual de 300 pesetas asigna 

a esta plaza en el presupuesto muni 

C 'pal, á D. Aniceto Grande Valr iheras, 

cesante del mismo cargo por renuncia. 

Sesión del día 23 
Después de aprobar el acta de la an

terior, se acordó: 

Abonar con cargo al art. 6.°, capitulo 

1.°, 12 pesetas 50 céutimos, á que as

cienden los gastos originados en el viaje 

hecho á la Corte por el Comisionado del 

Ayuntamiento para asistir á la revisión 

de excepciones de los mozos procedentes 

de los tres últ imos reemplazos. 

Se dio cuenta de una instancia presen

tada por Francisco San Martin, arrenda

tario de consumos, en solicitud de que se 

prorrogue por los dos ejerciólos siguientes 

el contrato que tiene celebrado con esta 

Corporación para la administración y c o -

branza de los expresados derechos en el 

actual. 

Sesión del día 30 

Después de leída y aprobada el acta de 

la anterior, so dio a. 1. por enterado de 

haber correspondido á este pueblo 4.337 

pesetas 10 céntimos por contingente pro

vincial durante el próximo • jerc ic io . 

Dada cuenta del despacho ordinario, 

acordó: 

Proceder al sorteo prevenido en el ar

ticulo 36 del reglameuto de .consumos en 

armonía con la ley de 31 de Diciembre 

de 1887, para la designación de los aso 

ciados encargados cou el Ayuntamiento 

de adoptar los medios para cubrir los cu 

pos de consumo en el próx imo ejercicio, 

debiendo convocarse á los agremiados 

á la Corporación para la sesión ex t raor 

dinaria que deberá celebrarse el día 2 de 

Mayo próximo. 

Suprimir la ronda de aérenos desde 

este día, mediante haberse agotado l acau-

tidad presupuesta para esto servic io, que 

dando, por tanto, cesantes de dlchu car

go Celedonio Gómoz y Fé l i x Hernández. 

Comisionar á ios vecinos de esta v i l la 

y mayores propietarios en término de A l 

corcón, D. Saturio Rodrigue/., D. Agap i to 

y D. Agustín Lorenzo, y á D. Andrés Ro 

driguez, para que en reproseutación de 

los de su oíase asistan á la sesión que ha 

de celebrarse en el mencionado pueblo el 

día 3 de Mayo entraute, do diez á once 

para el uombramieuto de Guardas de 

campo. 

Arrendar en i a b a s t a pública, y con 

arreglo á las disposiciones v igeutes, la 

Casa Matadero con su despacho de carnes 

por todo el ano económico de 1800 á 91 , 

bajo el t ip" de 833 pesetas, señalando 

para sus dos remates los días 21 y 28 del 

citado mes, de once á doce en la Casa 

Ayuntamiento , en ouyu sitio, días y ho 

ra, se verificará el remato del arbitrio del 

peso y medidas de uso voluntar io , durau-

te i l icho periodo, bajo el tipo de 2.800 pe

setas. 

Requer ir á los que resulten deudores 

á los fondos municipales, para que en tér

mino de ocho días iugresen las sumas que 

adeudasen. 

MES OE MAYO 

Sesión extraordinaria del día 2 
Abierta la sesión, bajo la presidencia 

del Sr. A lca lde D. Zacarías Rodr íguez , so 

dio cuenta de dos iustancias presentadas 

al Ayuntamiento, una por varios indus

triales pertenecientes al g r emio de taber 

ñeros, casi en total idad, ofreciendo, por 

agremiación, cubrir el cupo y recargo de 

todas las especies de consumo durante 

el próximo ejercicio, y la otra por el ac

tual arrendatario de dichos derechos, 

Francisco San Martin, sol icitando la pró

rroga del contrato de arriendo v igente 

por otros dos años. 

Ab ier ta discusión, en la que tomaron 

parte la mayoría de los Sres. Concejales 

y asociados, acordaron, por unanimidad, 

desestimar ambas instancias, por no r e 

presentar los intereses do los gremios en 

general la primera, y la segunda porque 

el reglamento de consumos, ni ningún 

otro precepto lega l , autoriza clara y ter 

minantemente á los Ayuntamientos para 

prorrogar los contratos celebrados en pú

blica subasta por t iempo determinado, 

a loptaodo por ú l t imo el arrieudo á l i b r c 

venta de los expresados derechos y re

cargos. 

Sesión del dia 7 

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó: 

Aprobar el presupuesto y pl iego de 

condiciones formado como hase á la su

basta para el arriendo á libre venta de los 

derechos de consumo durante el próximo 

ejercicio, señalando para su remate el día 

21 de dicho mes. 

mero suficiente de Sres. Concejales para 

tomar acuerdo, se levantó la sesióu. 

J u n t a m u n i c i p a l 

MBS OE A.I1KII. 

Sesión del dia 19 

Declarada abierta, bajóla presidencia 

del Sr. A lcalde D. Zacarías Rodr íguez , se 

l eyó y aprobó el acta de la anterior. 

Le ído el presupuesto adicional al or

dinario v igente , y abierta discusión, se 

fijaron definit ivamente por unanimidad, 

los siguientes: 
Pesetas Cents. 

Ingresos 6.426 94 
Gastos 3.657 70 

Snjxrábit 2.769 24 

Con el sobrante que aparece quedó 

aprobado dicho presupuesto adiciunal, 

acordando 6. I . se refunda en el ordina

rio y se remita á la Superioridad con 

cuantos documentos está prevenido. 

Móstoles 24 do Julio de 1.890. = EI A l 

calde, Zacarías R o d r í g u e z . = E l Secretc-

rio, Mariano Torrejón. 

Sesión del di^ 21 

Sin asuntos de que tratar. 

Sesión del dia 28 

Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se leyeron los BOLETINES OFICIALES 
reoibidos con posterioridad, quedando 

S. I. enterado de las disposiciones en 

el los insertas. 

También lo fué de haber sido aproba

do por S. E. el Gohernador c iv i l de la 

provincia, sin modificación alguna, el 

presupuesto adicíonul al ordinario v i g en 

te, levantándose la sesión por no haber 

asuntos de que tratar. 

MBS DE JUNIO 

Sesión del dia 4 
No tuvo efecto por no haber concurri

do número suficiente de Sres. Concejales 

para tomar acuerdos. 

Sesión del día íl 

Aprobada el acta de la anterior se to

maron en esta los siguientes acuerdos: 

Quedar S. I. enterado de haberse apro

bado el padrón de cédulas personales, co

rrespondientes al próximo ejercicio; los 

medios adoptados por el Ayuntamiento y 

asociados para cubrir el oupo de consu 

mos, asi como el presupuesto ordinario 

respectivo á dicho ejercicio. 

Que se remitan 11 pesetas en papel de 

pagos al Estado reclamadas por S. E. el 

Gobernador c i v i l do la provincia, para 

rcintogro do la copia del mencionado pre

supuesto, y uua póliza de 11.* oíase al se 

ñor Administrador de Contribuciones do 

la provincia, para el de la copia del acta, 

de la sesión del 2 de Mayo úl t imo. 

Que se proceda por administración á la 

reparación de los caminos vecinales y 

agrioolas, para prevenir desgracias en el 

acarreo de mieses. 

Sesión del día 18 
Se aprobó el acta de la anterior, acor 

dando S. I . que s- proceda sin levantar 

mano á la formación del repartimiento 

indiv idual de la contribución territorial 

para el próx imo ejercicio, en cuyos traba 

jos se ocupará preferentemente la Secre

taria. 

Sesión del dia 25 
Declarada abierta por el Sr. A l ca lde 

Presidente y no habiendo concurrido nú-

J n z g a d o s d e p r i m e r a i n s t anc i a 

ESTE 

Por el presente y en virtud de prov i 

dencia del Sr. Juez de primera instancia 

del E s t e c e esta cap tal, re fréndala por el 

Escribano que suscribe, se anuncia la 

venta en pública subasta, por término de 

20 días, do la dehesa denominada de La 

Povedi l la , término de Robledo de Cháve

la, al ritió que l laman La Povedi l la , com

puesta de dos trozos á derecha é Izquierda 

del camino de Navahnnda, con el cual 

l indan una al Poniente y otra al Saliente 

y se compone de monte, terreno de sem

bradura y pastos, tasado todo en 22.500 

pesetas, á deducir cargas ; habiéndose 

señalado para su remate el dia '' de 

Septiembre próximo, á las diez de su ma

ñana, en la sala audiencia de S. S., sita 

en el piso principal del edifioio de los Juz

gados, oalle del General Castaños, núme

ro 1; haciendo presente que no se a d m i 

tirán posturas que no cubran las dos te r 

ceras partes del ava lúo, pudiendo haberse 

á cal idad de ceder, y que para tomar par

te en la subasta deberán los liciLadores 

consignar previamente en la mesa del Juz

gado el 10 por 100 efectivo del va lor de los 

bienes que sirve de tipo para la subasta, 

sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid 8 de Agosto de 1 8 9 0 . = E m e s t o 

G i s b e r t . = E l actuario, Rafael Va ld iv ieso . 

= E s copia. = R. Va ld iv ieso . 63 

A L C A L Á DE H E N A B E S 

Por el presento edicto y en virtud de 

providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su p a r t i 

do, se cita, l lama y emplaza al dueñe. de 

una yegua que el día 19 de Mayo últ imo 

fué hal lada muerta en el arroyo que hay 

frente á la posesión titulada El Coto, en 

término de Canil las, y á cuantas personas 

sepan á quien perteneciera, y cuya yegua 

era blanca, con pintas color canela, ce

rrada, descalza del brazo izquierdo, y t e 

nia puesto un aparejo sujeto con una cin

cha de cáñamo, de alzada como la mares. 
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y si u hierro, para que en el término de 

ocho días, acontar desde la inserción en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa

rezcan cu este Juzgado á prestar declara

ción en la causa que se sigue en el m i s m o 

y Escribanía del actuario que refrenda; 

apercibidos que do no comparecer, les pa

rará el perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 4 de Agosto de 

1 8 9 0 . = V . ° B . ° = E s p u ñ e s . = E l actuario, 

Pascual Moreno. 

CHINCHÓN 

Por el presente hago saber que en su

mario que instruyo por hurto de tros ca

ballerías de la propiedad de Pedro To 

rra! ba y Sol, cuyo hecho tuvo lugar en 

Araujuez la noche del 22 al 23 de Julio 

úl t imo, ho acordado se inserte el presente 

en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, por término de 20 días, á fin de 

que por todas las Autoridades se proceda 

a la busca y remisión á esto Juzgado de 

las personas en cuyo poder se enouontreu 

dichas caballerius, siendo las señas do 

estafl las siguientes: 

Una borrica parda, pelo obscuro, de 

pocas tripas, alzada mediana, fogueada 

do los dos pies, uu poquito agarrada del 

brazo izquierdo, las orejas alomadas y en

trada en cinco anos. 

Otra rucia clara, preñada, on días de 

p a r ; r , un poquito escurrida do oadera, 

bastante alzada, con los ojos uu poco de

licados, que tiene por costumbre tenerlos 

l ié ípre cerrados, de unos 10 anos. 

Otra rucia clara, está fogueada le los 

hombros, un poco patoja, se abre un poco 

de la pala zquierda, cerrada. 

Dado cu Chiuchón á 6 do Agos to de 

i 8 9 0 . = F e U p c G a l l o . = P . M. doS . S . , F e r 

liando Iháñez. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

A U D I E N C I A 

En virtud do providencia del Sr. Don 

Nicolás Morales Sacristán, Juez munic i 

pal supleni- •lcl distrito de la Audiencia 

de "sia Corle, se cita, l lama y emplaza á 

Juan S e r r ano García, que dijo habitar en 

la cal le de Bastero, oúm. 2, principal , 

on\• is demás circunstancias y actual pa

rad o se ignoran, para que en término do 

segundo día comparezca en dicho Juzga

do a ext iugir la pona que le ha sido im

puesta; bajo apercibimiento do que si no 

lo verif ica, le parará el perjuicio á que 

haya lugar. 

Madrid i . ° de Agosto de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° 

Nicolás M o r a l e s . = E l Secretario, Mariano 

Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Nicolás Morales Sacristán, Juez mun i c i 

pal suplente del distrito de la Audiencia 

do esta Corlo, se cita, l lama y emplaza á 

José Calvo , que so dijo v iv ía en la cal le 

del Águi la , mira. 29, cuyas demás c i r 

cunstancias y actual paradero so ignoran, 

para q u e eu término de seguudo día com

parezca eu dicho Juzgado á preciar de

claración; bajo apercibimiento de que 

si no lo verif ica, le parará el perjuicio á 

que haya lugar. 

Madrid l . ° d e Ag<>3to de 1890. = V . ° B.° 

= Nicolás M o r a l e s . = E l Secretarlo, Ma

riano Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia dei Sr. Dou 

Nicolás Morales Sacristáu, Juez municipal 

suplente del distrito de la Audiencia de 

esta Corte, so cita, l lama y emplaza á 

Sofía Boisán y Housbea, que dijo habitar 

en la costanilla de Santiago, núm. 6, 

bajo, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en 

término de seguudo día comparezca en 

dicho Juzgado para prestar declaración; 

bajo apercibimiento de que si u o lo veri

fica, la parará el perjuicio á que haya 

lugar . 

Madrid 1.° de Agosto do 1 8 9 0 . = V . ° B.° 

= N i c o l á s Mora l e s . =E l Secretario, Maria

no Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud do providencia del Sr. Don 

Nicolás Morales Sacristán, Juez municipal 

suplente del distrito de la Audiencia de 

esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 

Antonio Gutiérrez, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignorau, 

para que cu término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado para ser re

conocido por el Módico forense; bajo 

apercibimiento de que ¿i no lo veri f ica, le 

parará el perjuoio á que haya lugar . 

Madrid 1.° de Agostode 1 8 9 0 . = V . ° B . ° 
= N i c o l á s M o r a l e s . = E l Secretario, Maria

no Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de p r v i d cuc in del Sr. Don 

Nicolás Morales Sacristán, Juez munici

pal suplente dei distrito do la Audieucia 

do esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 

Urbano Lehán Prieto, que se dijo v i r i a en 

la calle de! Zarzal , cuyas demás c ircuns

tancias y actual paradoioso ignoran, para 

que en término de segundo día comparez

ca en dicho Juzgado para ser reconoci

do por el Médico forense; bajo aperc ib i 

miento de que si no lo veri f ica, le parará 

el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 1.° Agosto de 1890. «=V.° B * 
= N i c o l á s Morales. = E l Secretario, Maria

no Ordás. 

CONGRESO 

Por medio do la presente, y en v i r tud 

de lo maudado por el Sr. D. Juan Homero 

y Meléndez, Juez municipal suplente del 

distrito del Congreso, se cita y l lama á 

l o - sujetos que á c o n t i n u a c i ó n se expre 

san, para que dentro del término de 10 

días, á contar desdo el en que tenga lugar 

la inserción de esta cédula en el BOLETÍN 
•PICIAL de la provincia, so p r e s en ta en 

este Juzgado, sito on la callo de Ventura 

de la Vega , núm. 12, piso segundo, á 

cumplimentar las sentencias contra los 

mismos dictada:* en juicio de faltas; aper

cibiéndoles que de no veri f icar lo, serán 

declarados rebeldes y les parará el per

juic io á que haya lugar. 

Madrid 5 de Agosto I 8 9 0 . = V . ° B . ° = * 

El Juez municipal suplente, R o m e r o . = 

El Secretario, Emi l io Buceta. 

Lista de los sujetos ó que se refiere 
la anterior cédula 

Jesusa Arenas Hida lgo . 

Valent ín Sánchez Martínez, 

florentino Amador . 

V icente Martín Muñoz. 

Mel i t ' i u a Fernández Calvo . 

Bernardina Fernández y Fernández. 

Evarista Calvo . 

A l f rodo Diana F o r ' e a . 

Manuel García Ruiz. 

José Méndez Suároz. 

José Ale jo González. 

Tor lb io Blas Pueute. 

Beuita Jiménez Rodr íguez . 

Ramón García. 

Hermenegi ldo Navas . 

Manuel Martínez y Martínez. 

Jul io Arnao y Pérez. 

Rosario Fontecha López. 

Concepción Rojas. 

Emil ia Hernández García. 

Juan Soriano Fuster. 

Justa Moreno García. 

Carolina Esquerra Pérez. 

Bernabé Sánchez Mira. 

Tomás Fernández y Julián. 

Luis Sánchez y Sánchez. 

Francisco Romero . 

Gaspar Martiu Fernández. 

Juan Soriano Cautabella. 

Antonio López Lamata. 

María Paz Hernández. 

Joaquín Requi Erres. 

Manuela López. 

Francisco Alarcou. 

Cándida Fernández y Fernández. 

Manuel Prieto. 

Manuel Montero Y u g i n . 

María García López. 

María Barahona Morena. 

Celestino Tapia. 

Francisco Rapa Paz. 

Manuel Fernández Martiuez. 

Antonio Hernández. 

Manuel Guirao y Miranda. 

José Sánchez Pérez. 

José Juárez Soler. 

Concepción Delgado Díaz. 

Juan Martínez García. 

Juana Llórente. 

Antonio García Vicente. 

Margarita Muri i lo Gálvez . 

Miguel D:az Muñoz. 

Guadalupe García. 

Mariano Hernández Delgado. 

Is idro Merino. 

Juan Miguel García. 

Potra M«»raquora Bartolomé. 

Aracc l i Sái.chez Diez. 

Tr inidad Cañizares Ramal . 

Narciso Mata. 

Santos Muñoz. 

Jerónimo Gómoz. 

Cándido Santos Almansa. 

Francisco Ruiz y Ruiz . 

Ramón Balboa Guerra. 

Francisco Menéndez García. 

Carmen Rodríguez. 

Antonio González Carmeua. 
Lui.-io Barroso Aguño . 

Antonio Díaz. 

Frauoisca Solano. 

Manuel Gutiérrez González. 

Antonio Feruández. » 

Valer iano Martínez y Martínez. 
José Antonio Vázquez . 

Antonio Pérez Fernández. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Obras púb l i c a s 

En virtud de lo dispuesto por Real or 

den de 18 de J u n i o ú l t imo, esta Dirección 

general ha señalado el día 20 del próximo 

mes oe Septiembre, á la una de la tardo, 

para la adjudicación on pública subasta do 

acopios de arci l la para e l revestimiento de 

la caja del Canal Imperia l de Aragón , 

bajo el presupuesto do 342.270 pesetas 19 

céntimos 
La subasta so celebrará en los términos 

prevenidos por la instrucción de 11 de 

Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

Dirección general de Obras públicas, s i 

tuada eu el local que ucupa el Ministerio 

do Fomento, halláudose de manifiesto pa 

ra conocimiento del público, el prosu-

puesto, condiciones y p l au 0 8 ^ 

dientes, en dicho Ministerio y e Q 

bieroo c iv i l de la provincia de Z\ 
Se admitirán proposiciones 

gociado correspondiente del Minj 8 l e 

Fomento, en las horas hábiles de 0¡1¡* 
desde el día de la Techa hasta el i. 
Septiembre próx imo y eu las S e c ^ * 

Fomento de todos los Gobiernos civil*^ 

la Península, en los mismos d i a * * ^ 
• DON 

Las proposiciouos so presenta^ 

pliegos cerrados, en papel sellado j , ? 

clase undécima, arreglándose al adj 

modelo, y la cantidad que ha de co \ 

narse previamente como garantía 

mar parte en la subasta será de H . l i j . 

setas 50 contimos en metálico, óeoií[l 
tos de la Deuda pública al tipo quel̂ J 
tá asiguado por las respectivasdispotiTI 

ues vigentes, debiendo acompañarse^ 

da pl iego el documento que acredita 

bor realizado el depósito det modo 9» 

previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó m 

proposiciones iguales se proceder^ 

acto á un sorteo entro las mismas. 

Madrid 7 de Agosto de 1890.=El Dtn»| 
tor general , M. Cataliua. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vec ino do.. , segáa cédi*( 

personal número. . , enterado dol anaotj 

publicado cou fecha 7 de Agosto úlllat 

y de las condiciones y requisitosqnesert 

gen para la adjudicación en'púhlici n-

basta de acopios de arcil la para el r?Ttó 

miento do ; a caja del Canal IraperUlél 

Aragóu, se comprometo á tomar á su ora' 

el suministro, cou estricta sujeción . 

expresados requisitos y condiciones,|i 

la cantidad de 

(Aqu í la proposición que se bag»¿ 

raitiendo ó mejorando lisa y lianao» 

el tipo fijado; pero advirt iendo que J*t 

desechada toda propuesta en que m» 

exprese determinadamente la cautil* 

en pesetas y céntimos, escrita eu 

por la que se compromete el proponte* 

á hacer el sumiuistro, así como t * 

aquella en que se añada alguna el» 

. sula. 

(Fecha y firma del proponen!*' 

G o b i e r n o m i l i t a r 

d e la p l a za y p r o v i n c i a de Madr» 

Los individuos de tropa, asi * • * 
también los señores y señoras que i 8 * 
tinuación se expresan, se servirán pf*É 
tarso en la Sección 2.* del Gobierno o # 
lar de esta plaza, de diez á doce de l*1** 
ñaña de día no festivo, cou el 
coger documentos ó enterarles de asno» 
que les iutereson. 

Clases y nombres 
Sargento licenciado.—Baltasar ' 

Gete. 

ídem.—Franc isco Moutalbán Bef^l 
Soldado l i cenc iado .— Mateo Pl°fl 

Cancelles. 
Ídem.—José González Gómez. 
Pa isano.—D. Nicolás Buíssótt» 
I dom.—D. Joso Cerveró Cabrera-
ídem. — D . Luis Gastón Gastón. 
Señora . -Doña Pi lar Fernández" 
Idom.—Doña María Auguiauo. 
ídem.—Doña Dolores R o d r i g o 

j n , ° - i r W f r 
í d e m . — Doña Fernanda H » ^ o A

¿ u j * 
Í d em.—Doña Concepción F c r ü 

Rodríguez. . l t f r 
I l em.—Doña Castora Doróte» 

los Vi l lauueva. 
ídem.—Doña Micaela Lape»1"8 \ ¿i 
Madrid H do \gusto i890. «* D - y r 

S. E . = E 1 Comandante, Secreta" 0 ' 
r ico de A lba . 
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